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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120220018000 

 
Póngase en conocimiento de las partes las respuestas arrimadas al plenario por parte 
de Talentum Temporal S.A.S. (fls. 40-46), Gaseosas Lux (fl. 62) y Banco W S.A. (fls. 

148-150), Igualmente, la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos visible a folios 151-153 con nota devolutiva, para lo que estimen pertinente. 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora (fl. 161), 
por secretaria ofíciese conforme se requirió.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 036 de fecha 23 de marzo de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


